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4. Módulo IV.
- La gestión de la imagen corporativa en la comunicación 

visual y en la señalización corporativa.
- Actuaciones ante la utilización indebida e incumplimien-

tos de la identidad corporativa de la Junta de Andalucía.
5. Módulo V.
- Reflejo jurídico en la Administración de la Junta de An-

dalucía sobre la obligatoriedad de respetar el Manual de Iden-
tidad Corporativa.

Destinatarios: Personal de la Junta de Andalucía, en el 
que tendrán preferencia quienes hayan realizado o realicen 
funciones y tareas relacionadas con las materias objeto del 
curso.

Número de participantes: 30.
Duración: 26 horas.
Lugares y fecha de celebración:
Clave de la edición: I11F107G. Sevilla (Servicios Centrales). 

Del día 10 al 13 de mayo. 

 NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de la Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 887/2010, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abre-
viado número 887/2010, interpuesto por don Rafael Fierro Cu-
biella contra la Resolución de 31 de agosto de 2010, donde se 
desestima reclamación contra la reducción experimentada en 
la nómina de julio de 2010, al amparo de lo establecido en el 
Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de retribuciones.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el re-
curso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado nú-
mero 887/2010, emplazar a cuantos resulten interesados y, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Abo-
gado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río. 
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gación Provincial de la Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 613/2010, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, y en razón del 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 613/2010, interpuesto por don Fernando Ortega Ro-

dríguez contra la Resolución de 31 de agosto de 2010, donde 
se desestima reclamación contra la reducción experimentada 
en la nómina de junio de 2010, al amparo de lo establecido en 
el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de retribuciones.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el re-
curso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado nú-
mero 613/2010, emplazar a cuantos resulten interesados y, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Abo-
gado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto; 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río. 
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legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 616/2010, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, y en razón del 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 616/2010, interpuesto por don Fernando Ortega Ro-
dríguez contra la Resolución de 31 de agosto de 2010, donde 
se desestima reclamación contra la reducción experimentada 
en la nómina de julio de 2010, al amparo de lo establecido en 
el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de retribuciones.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 616/2010, emplazar a cuantos resulten interesados y, 
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer ante dicho Juzgado en el plazo de hasta el acto de la vista 
del recurso, que será el día 29 de enero de 2013 a las 10,45 
horas de su mañana, mediante Abogado y Procurador o solo 
con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarle notificación de clase alguna.

Cádiz, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la publi-
cación de la Resolución de la Sección de Urbanismo de 
la CPOTU de Cádiz de 22 de diciembre de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 


